
NOTA INFORMATIVA SOBRE EL REAL DECRETO-LEY 9/2026, DE 14 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE TRANSPORTE 

 

La norma tiene por objeto la modificación del régimen jurídico relativo a la revisión del precio del transporte por carretera en función de la 
variación del precio del combustible, para los transportes sometidos a la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre 
de mercancías. 

En concreto, se producen modificaciones normativas en tres ámbitos: 

 
1. Artículo relativo a la revisión del precio del transporte como consecuencia de la variación del precio del combustible entre el momento 

de la contratación y el de la efectiva realización del transporte, previsto en la Ley 15/2009: 
 
Se incide en la obligatoriedad de tal revisión y, para los contratos de transporte continuado, se reduce la periodicidad de la revisión, 
pasando de trimestral al periodo de facturación pactado por las partes. Se determina que la variación respecto del precio inicialmente 
pactado se reflejará obligatoriamente en la factura de manera desglosada, despareciendo la posibilidad del pacto en contrario. 
 
 
 
Redacción antigua Nueva redacción 
 
Artículo 38. Revisión del precio del transporte por carretera en función de la 
variación del precio del combustible. 
 
1. En los transportes por carretera, cuando el precio del combustible hubiese variado 
entre el día de celebración del contrato y el momento de realizarse el transporte, el 
porteador, así como el obligado al pago incrementarán o reducirán, en su caso, el precio 
inicialmente pactado en la cuantía que resulte de aplicar los criterios o fórmulas que, en 
cada momento, tenga establecidos la Administración en las correspondientes condiciones 
generales de contratación del transporte de mercancías por carretera. 
 
La variación respecto del precio inicialmente pactado se reflejará en la factura de manera 
desglosada, salvo que expresamente se hubiera recogido en el contrato otra forma de 
reflejar este ajuste. 
 
Dichos criterios o fórmulas deberán basarse en la repercusión que la partida de 
combustible tenga sobre la estructura de costes de los vehículos de transporte de 
mercancías. 

 
Artículo 38. Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación 
del precio del combustible. 
 
1. En los transportes por carretera, cuando el precio del combustible hubiese variado entre 
el día de celebración del contrato y el momento de realizarse el transporte, el porteador, 
así como el obligado al pago incrementarán o reducirán, en su caso, de manera ineludible 
el precio inicialmente pactado en la cuantía que resulte de aplicar los criterios o fórmulas 
que, en cada momento, tenga establecidos la Administración en las correspondientes 
condiciones generales de contratación del transporte de mercancías por carretera. 

 
La variación respecto del precio inicialmente pactado se reflejará obligatoriamente en la 
factura de manera desglosada. 

 
 
Dichos criterios o fórmulas deberán basarse en la repercusión que la partida de 
combustible tenga sobre la estructura de costes de los vehículos de transporte de 
mercancías. 



 
2. La previsión del apartado anterior estará condicionada a que el precio del combustible 
hubiera experimentado una variación igual o superior al 5 por ciento, salvo que, 
expresamente y por escrito, se hubiera pactado un umbral menor previa o 
simultáneamente a la celebración del contrato. 
 
En los contratos de transporte continuado se aplicarán de forma automática los 
incrementos o reducciones determinados por la aplicación de los anteriores criterios o 
fórmulas con carácter trimestral en relación con el precio inicialmente pactado, salvo que 
se pacte otra periodicidad menor. 
 
 
 
3. El pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 
 

 
2. La previsión del apartado anterior se aplicará, en todo caso y de forma automática, 
siempre que el precio del combustible hubiera experimentado una variación igual o 
superior al 5 por ciento, salvo que, expresamente y por escrito, se hubiera pactado un 
umbral menor previa o simultáneamente a la celebración del contrato. 

 
Adicionalmente a la revisión establecida en el párrafo anterior, en los contratos de 
transporte continuado se revisará coincidiendo con el periodo de facturación acordado, 
en todo caso y de forma automática, el precio inicialmente pactado aplicando los criterios 
o fórmulas establecidos en las correspondientes condiciones generales de contratación del 
transporte de mercancías por carretera, independientemente del porcentaje en el que 
hubiera variado el precio del combustible. 

 
3. El pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo. 

 

 
2. Fórmula de revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del previo del gasóleo (Orden FOM/1882/2012): 

 
De acuerdo con la propia exposición de motivos del RD-l, la fórmula no resulta efectiva en escenarios de gran volatilidad de los precios, 
de modo que se sustituye la fórmula original por una nueva que incluye una variable dinámica, estableciéndose un coeficiente cuyo 
valor queda determinado en función del precio del gasóleo. en base a unas tablas establecidas en la propia condición general de 
contratación. 
 
Se modifica la condición general 3.4 “Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del precio del gasóleo”.  
En primer lugar, se elimina el pacto en contrario a la revisión (tanto al alza como a la baja). También se modifica la fórmula, de modo 
que el precio se calculará sin tener en cuenta el IVA y, en su caso, la devolución parcial por el gasóleo profesional.  
 
Además, el coeficiente vinculado al precio del gasóleo (la “C”) variará en función del precio medio semanal del gasóleo hecho público 
por la Administración antes de impuestos del día de la realización del transporte. Deja de ser un porcentaje fijo para ser dinámico en 
función del precio indicado anteriormente. 
 
Redacción antigua Nueva redacción 
 
Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del precio 
del gasóleo. 
 

 
3.4 Revisión del precio del transporte por carretera en función de la variación del 
precio del gasóleo: 
 



 
Salvo que otra cosa se hubiera pactado expresamente por escrito, cuando el precio del 
gasóleo hubiese aumentado entre el día de celebración del contrato y el momento de 
realizarse el transporte, el porteador podrá incrementar en su factura el precio 
inicialmente pactado en la cuantía que resulte de aplicar la fórmula que corresponda de 
entre las siguientes: 
 
a) Vehículos con una masa máxima autorizada igual o superior a 20.000 kilogramos, con 
excepción de los de obras: 
 

 

b) Vehículos con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos e inferior a 
20.000 kilogramos, con excepción de los de obras: 

 

c) Vehículos de obras con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos: 

 

d) Vehículos con una masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kilogramos: 

 
En todas las fórmulas anteriores: 

 
Cuando el precio del gasóleo hubiese aumentado entre el día de celebración del contrato 
y el momento de realizarse el transporte, el porteador incrementará en su factura el precio 
inicialmente pactado en la cuantía que resulte de aplicar la fórmula y coeficientes que se 
indican a continuación:  
 
Δ𝑃𝑃 = 𝐺𝐺 𝑥𝑥 𝑃𝑃 𝑥𝑥 𝐶𝐶 100  
 
ΔP = variación del precio de transporte contratado;  
 
G = índice de variación porcentual del precio medio semanal del gasóleo hecho público por 
la Administración entre el momento en que se celebró el contrato y aquél en que se realizó 
efectivamente el transporte; para el cálculo de este índice los precios medios del gasóleo 
tomarán como referencia:  
 
– En los vehículos sujetos a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos prevista 
en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, el 
precio de adquisición del combustible, sin tener en cuenta el Impuesto sobre el Valor 
Añadido ni la devolución parcial por el gasóleo profesional.  
 
– En los vehículos no sujetos a la devolución parcial del Impuesto sobre Hidrocarburos 
prevista en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, el precio de adquisición del combustible, sin tener en cuenta el Impuesto sobre 
el Valor Añadido.  
 
P = precio del transporte establecido al contratar.  
 
C = coeficiente vinculado al precio del gasóleo antes de impuestos. Para la determinación 
del coeficiente C se tendrá en cuenta el precio medio semanal del gasóleo hecho público 
por la Administración antes de impuestos del día de la realización del transporte. Se 
atenderá a los siguientes criterios:  
 
a) Vehículos con una masa máxima autorizada igual o superior a 20.000 kilogramos, con 
excepción de los de obras: 
 

 

 
 



ΔP = cantidad en que el porteador podrá incrementar el precio contratado en su 
factura; 

G = índice de variación del precio medio del gasóleo hecho público por la 
Administración entre el momento en que se contrató el transporte y aquél en que se 
realizó efectivamente; 

P = precio del transporte establecido al contratar. 

 

De la misma manera, el obligado al pago del transporte podrá exigir una reducción 
equivalente del precio inicialmente pactado cuando el precio del gasóleo se hubiese 
reducido entre la fecha de celebración del contrato y la de realización efectiva del 
transporte. 

Las fórmulas anteriormente señaladas serán de aplicación automática siempre que el 
precio del gasóleo hubiera experimentado una variación igual o superior al cinco por 
ciento, salvo que, expresamente y por escrito, se hubiera pactado otra cosa distinta 
previa o simultáneamente a la celebración del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

El pacto en contrario se considerará nulo en todos aquellos casos en que tenga un 
contenido claramente abusivo en perjuicio del porteador y carecerá de efecto cuando se 
contenga en unas condiciones generales respecto de las que la parte que no las ha 
propuesto sólo pueda mostrar su aceptación o rechazo global. 

 
 
 
 
 

  

b) Vehículos con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos e inferior a 
20.000 kilogramos, con excepción de los de obras: 

 
 
 
c) Vehículos de obras con una masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos: 
 

 
 
d) Vehículos con una masa máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kilogramos: 
 

 
 
 
 
De la misma manera, el obligado al pago del transporte exigirá una reducción equivalente 
del precio inicialmente pactado cuando el precio del gasóleo se hubiese reducido entre la 
fecha de celebración del contrato y la de realización efectiva del transporte. 
 
 
La fórmula anteriormente señalada será de aplicación automática siempre que el índice de 
variación porcentual del precio medio semanal del gasóleo hecho público por la 
Administración entre el momento en que se celebró el contrato y aquél en que se realizó 
efectivamente el transporte (índice G), hubiera experimentado una variación igual o 
superior al cinco por ciento, salvo que, expresamente y por escrito, se hubiera pactado un 
umbral menor previa o simultáneamente a la celebración del contrato. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo dispuesto en esta condición se dicta en ejecución de los criterios marcados por 
el artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte 
terrestre de mercancías. 
 

 
La revisión automática establecida en el párrafo anterior se aplicará sin perjuicio de la 
revisión periódica del precio inicialmente pactado establecida en la condición 8.3. 
 
Hasta el 30 de junio de 2026, para el cálculo de la revisión del precio del transporte en 
función de la variación del precio del combustible, de acuerdo con esta orden, no se podrán 
considerar las bonificaciones y ayudas extraordinarias y temporales para sufragar el precio 
del gasóleo consumido en el transporte por carretera contempladas en el Real Decreto-ley 
7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en 
Oriente Medio. 
 
El pacto en contrario a lo dispuesto en esta condición se considerará nulo. 
 
Lo dispuesto en esta condición se dicta en ejecución de los criterios marcados por el 
artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de 
mercancías. 

 
 
 
Se modifica, asimismo, la Condición 8.3 “Revisión obligatoria del precio inicialmente pactado por la evolución del precio del 
combustible”, estableciéndose que, en los contratos de transporte continuado se revisará, en todo caso y de forma automática, 
coincidiendo con el periodo de facturación, el precio inicialmente pactado, aplicando la fórmula de la condición 3.4. Se elimina el 
pacto en contrario. 
 
Redacción antigua Nueva redacción 
 
8.3 Revisión del precio inicialmente pactado: 
 
 
Salvo pacto en contrario, en los contratos de transporte continuado se aplicarán de forma 
automática los incrementos o reducciones determinados por la aplicación de las fórmulas 
previstas en la condición 3.4 con carácter trimestral en relación con el precio inicialmente 
pactado, sea cual fuere el porcentaje en que hubiese variado el precio del gasóleo. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier otro caso en que se prevea que durante el 
período de vigencia del acuerdo pudiera producirse algún cambio del precio inicialmente 
acordado, podrá pactarse un plazo razonable de preaviso en el que aquélla de las partes 
intervinientes que plantee su modificación deberá ponerlo en conocimiento de la otra. 
 
 

 
8.3 Revisión obligatoria del precio inicialmente pactado por la evolución del precio del 
combustible: 
 
En los contratos de transporte continuado, se revisará, en todo caso y de forma 
automática, coincidiendo con el periodo de facturación acordado, el precio inicialmente 
pactado aplicando la fórmula prevista en la condición 3.4, independientemente del 
porcentaje en el que hubiera variado el precio del combustible. 
 
Hasta el 30 de junio de 2026, para el cálculo de la revisión del precio del transporte en 
función de la variación del precio del combustible, de acuerdo con esta orden, no se 
podrán considerar las bonificaciones y ayudas extraordinarias y temporales para sufragar 
el precio del gasóleo consumido en el transporte por carretera contempladas en el Real 
Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo. 
 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2009-18004#a38


Lo dispuesto en el primer párrafo de esta condición se dicta en ejecución de los criterios 
marcados por el artículo 38.3 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de 
transporte terrestre de mercancías. 

Lo dispuesto en esta condición se dicta en ejecución de los criterios marcados por el 
artículo 38.2 de la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre 
de mercancías. 

 
 

3. Inclusión de un nuevo tipo sancionador (Ley 16/1978 – LOTT):  
 
Se incorporan nuevas infracciones, derivadas de la vulneración de la preceptiva variación del precio del combustible. En este sentido, 
se sanciona la oposición del cargador o del obligado al pago de la factura a reflejar de manera desglosada la variación del precio del 
transporte derivadas de la modificación del precio del combustible, siempre que el transportista o porteador contractual hayan emitido 
la factura correctamente desglosada o que el cargados u obligado al pago hayan impedido su correcta expedición o aceptación. 
 
Redacción antigua Nueva redacción 
 
N/A 
 
 
 
 

 
Uno. Se introduce un nuevo apartado 43 en el artículo 140 con la siguiente redacción: 
«43. La oposición del cargador o del obligado al pago para reflejar en la factura, de 
manera desglosada, la variación del precio del transporte derivada de la modificación del 
precio del combustible, conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 
de noviembre, cuando el precio del transporte que conste en la factura sea superior a 
3.000 euros y el transportista o el porteador pruebe que: 
 
a) Ha emitido una factura en la que conste de forma desglosada dicho ajuste y el cargador 
o el obligado al pago la hubiese rechazado o solicitado su modificación; o bien que 
 
b) El cargador o el obligado al pago hubiera impedido por cualquier medio su correcta 
expedición o aceptación.» 
 
Dos. Se introduce un nuevo apartado 31 en el artículo 141 con la siguiente redacción: 
 
«31. La oposición del cargador o del obligado al pago para reflejar en la factura, de 
manera desglosada, la variación del precio del transporte derivada de la modificación del 
precio del combustible, conforme a lo previsto en el artículo 38 de la Ley 15/2009, de 11 
de noviembre, cuando el precio del transporte que conste en la factura sea igual o inferior 
a 3.000 euros y el transportista o el porteador pruebe que: 
 
a) Ha emitido una factura en la que conste de forma desglosada dicho ajuste y el cargador 
o el obligado al pago la hubiese rechazado o solicitado su modificación; o bien que 
 
b) El cargador o el obligado al pago hubiera impedido por cualquier medio su correcta 
expedición o aceptación.» 
 



 
 
 

 
Artículo 143 
 
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se graduarán 
de acuerdo con la repercusión social del hecho infractor y su intencionalidad; con la 
naturaleza de los perjuicios causados, con especial atención a los que afecten a las 
condiciones de competencia o a la seguridad; con la magnitud del beneficio ilícitamente 
obtenido, y con la reincidencia o habitualidad en la conducta infractora, conforme a las 
reglas y dentro de las horquillas siguientes: 
 
a) Se sancionarán con multa de 100 a 200 euros las infracciones previstas en los puntos 
13, 14, 15, 16, 17, 18 del artículo 142. 
 
b) Se sancionarán con multa de 201 a 300 euros las infracciones previstas en los puntos 8, 
9, 10, 11 y 12 del artículo 142. 
 
c) Se sancionarán con multa de 301 a 400 euros las infracciones previstas en los puntos 1, 
2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 142. 
 
d) Se sancionarán con multa de 401 a 600 euros las infracciones previstas en los puntos 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 30 y 26 del artículo 141 cuando el precio del transporte, 
para esta última infracción sea inferior a 1.000 euros. 
 
e) Se sancionarán con multa de 601 a 800 euros las infracciones previstas en los puntos 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 29 y 26 del artículo 141 cuando el precio del transporte, para 
esta última infracción esté comprendido entre 1.000 y 1.500 euros. 
 
 
f) Se sancionarán con multa de 801 a 1.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 27 y 28 del artículo 141 y, cuando el precio del transporte esté 
comprendido entre 1.501 a 3.000 euros, la infracción prevista en el punto 26 del artículo 
141. 
 
g) Se sancionarán con multa de 1.001 a 2.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37.3 a 37.9, 38, y 39 del artículo 140 y, 
cuando el precio del transporte esté comprendido entre 3.001 a 4.000 euros, la infracción 
prevista en el punto 40 del artículo 140. 
 
h) Se sancionarán con multa de 2.001 a 4.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 37.10, 37.11 y 42 del artículo 140 y, cuando el precio del 
transporte esté comprendido entre 4.001 a 6.000 euros, la infracción prevista en el punto 
40 del artículo 140. 

 
Artículo 143 
 
1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores se graduarán 
de acuerdo con la repercusión social del hecho infractor y su intencionalidad; con la 
naturaleza de los perjuicios causados, con especial atención a los que afecten a las 
condiciones de competencia o a la seguridad; con la magnitud del beneficio ilícitamente 
obtenido, y con la reincidencia o habitualidad en la conducta infractora, conforme a las 
reglas y dentro de las horquillas siguientes: 

 
a) Se sancionarán con multa de 100 a 200 euros las infracciones previstas en los puntos 
13, 14, 15, 16, 17, 18 del artículo 142. 

 
b) Se sancionarán con multa de 201 a 300 euros las infracciones previstas en los puntos 8, 
9, 10, 11 y 12 del artículo 142. 

 
c) Se sancionarán con multa de 301 a 400 euros las infracciones previstas en los puntos 1, 
2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 142. 

 
d) Se sancionarán con multa de 401 a 600 euros las infracciones previstas en los puntos 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 30 del artículo 141 y, cuando el precio del transporte sea 
inferior a 1.000 euros, las infracciones previstas en los puntos 26 y 31 del artículo 141. 

 
e) Se sancionarán con multa de 601 a 800 euros las infracciones previstas en los puntos 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 29 del artículo 141 y, cuando el precio del transporte esté 
comprendido entre 1.000 y 1.500 euros, las infracciones previstas en los puntos 26 y 31 
del artículo 141. 

 
f) Se sancionarán con multa de 801 a 1.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 27 y 28 del artículo 141 y, cuando el precio del transporte esté 
comprendido entre 1.501 a 3.000 euros, las infracciones previstas en los puntos 26 y 31 
del artículo 141. 

 
g) Se sancionarán con multa de 1.001 a 2.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37.3 a 37.9, 38, y 39 del artículo 140 y, 
cuando el precio del transporte esté comprendido entre 3.001 a 4.000 euros, las 
infracciones previstas en los puntos 40 y 43 del artículo 140. 

 
h) Se sancionarán con multa de 2.001 a 4.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 37.10, 37.11 y 42 del artículo 140 y, cuando el precio del 
transporte esté comprendido entre 4.001 a 6.000 euros, las infracciones previstas en los 
puntos 40 y 43 del artículo 140. 



 
i) Se sancionarán con multa de 4.001 a 6.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 37.1, 37.2 y 41 del artículo 140 y, cuando 
el precio del transporte sea superior a 6.000 euros, la infracción prevista en el punto 40 
del artículo 140. 
 
j) Se sancionarán con multa de 6.001 a 18.000 euros las infracciones reseñadas en el 
apartado i) y con multa de 2.001 a 6.000 euros las infracciones del apartado g) reseñadas 
en el artículo 140.39, cuando el responsable de las mismas ya hubiera sido sancionado, 
mediante resolución que ponga fin a la vía administrativa, por la comisión de cualquier 
otra infracción muy grave de las previstas en esta Ley en los 12 meses anteriores, pudiendo 
ascender a 30.000 euros el importe de la multa cuando se trate de infracciones contenidas 
en el apartado 40 del artículo 140 y se considere que la conducta afecta significativamente 
a la capacidad y a la solvencia económica del acreedor o se haya superado en más de 120 
días el plazo máximo legal de pago previsto en dicho precepto. 
 
 
 
 
 
 
 
k) Cuando fuera de aplicación lo previsto en los artículos 141.25 y 142.19, la cuantía de 
la sanción que en su caso corresponda imponer estará comprendida, respectivamente, 
dentro de los límites establecidos en los apartados d), e) y f) y a), b) y c). 
 
 
2. La imposición de las sanciones que, en su caso, correspondan será independiente de la 
posible obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados. 
 
3. Cuando sea detectada la comisión de la infracción prevista en el punto 16 del artículo 
140, la Administración actuante lo comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte para que realice la oportuna anotación y, de oficio, lo comunique, a su vez, a 
la Administración competente sobre las autorizaciones afectadas, a fin de que ésta 
proceda a su suspensión en los términos señalados en el artículo 52. 
 
Cuando en la comisión de la infracción prevista en el punto 10 del artículo 140, hubiesen 
intervenido talleres autorizados, con independencia de la sanción que corresponda, se 
propondrá al órgano competente la retirada de la correspondiente autorización. 
 
4. Deberá ordenarse la inmediata inmovilización del vehículo hasta que se supriman los 
motivos determinantes de la infracción, en los siguientes supuestos: 
 

 
i) Se sancionarán con multa de 4.001 a 6.000 euros las infracciones previstas en los puntos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 37.1, 37.2 y 41 del artículo 140 y, cuando 
el precio del transporte sea superior a 6.000 euros, las infracciones previstas en los puntos 
40 y 43 del artículo 140. 

 
j) Se sancionarán con multa de 6.001 a 18.000 euros las infracciones reseñadas en el 
apartado i), con excepción de la infracción reseñada en el artículo 140.43, y con multa de 
2.001 a 6.000 euros las infracciones del apartado g) reseñadas en el artículo 140.39, 
cuando el responsable de las mismas ya hubiera sido sancionado, mediante resolución que 
ponga fin a la vía administrativa, por la comisión de cualquier otra infracción muy grave 
de las previstas en esta Ley en los 12 meses anteriores, pudiendo ascender a 30.000 euros 
el importe de la multa cuando se trate de infracciones contenidas en el apartado 40 del 
artículo 140 y se considere que la conducta afecta significativamente a la capacidad y a 
la solvencia económica del acreedor o se haya superado en más de 120 días el plazo 
máximo legal de pago previsto en dicho precepto. 

 
Se sancionará con multa de 4.001 a 18.000 euros la infracción del artículo 140.43 cuando 
el responsable de la misma ya hubiera sido sancionado, mediante resolución que ponga 
fin a la vía administrativa, por la comisión de otra infracción del artículo 140.43 en los 12 
meses anteriores. 

 
k) Cuando fuera de aplicación lo previsto en los artículos 141.25 y 142.19, la cuantía de 
la sanción que en su caso corresponda imponer estará comprendida, respectivamente, 
dentro de los límites establecidos en los apartados d), e) y f) y a), b) y c). 

 
 

2. La imposición de las sanciones que, en su caso, correspondan será independiente de la 
posible obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados. 

 
3. Cuando sea detectada la comisión de la infracción prevista en el punto 16 del artículo 
140, la Administración actuante lo comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte para que realice la oportuna anotación y, de oficio, lo comunique, a su vez, a 
la Administración competente sobre las autorizaciones afectadas, a fin de que ésta 
proceda a su suspensión en los términos señalados en el artículo 52. 

 
Cuando en la comisión de la infracción prevista en el punto 10 del artículo 140, hubiesen 
intervenido talleres autorizados, con independencia de la sanción que corresponda, se 
propondrá al órgano competente la retirada de la correspondiente autorización. 

 
4. Deberá ordenarse la inmediata inmovilización del vehículo hasta que se supriman los 
motivos determinantes de la infracción, en los siguientes supuestos: 

 



a) Cuando sean detectadas durante su comisión en carretera infracciones que deban ser 
denunciadas de acuerdo con lo previsto en los puntos 1, 10, 11, 12, 15.6, 15.7, 15.11, 
15.18, 23, 39.1, 39.2 o 39.3 del artículo 140 o en el punto 2 del artículo 141. 
 
En los supuestos previstos en los puntos 39.1, 39.2 y 39.3 del artículo 140, procederá la 
inmovilización del vehículo hasta que se produzca el pago de la correspondiente sanción 
pecuniaria. 
 
b) Cuando se detecte durante su comisión en carretera el incumplimiento de los tiempos 
de conducción diaria o de los períodos obligatorios de pausa o descanso diario, salvo que 
la infracción deba reputarse leve y la distancia que todavía deba recorrer el vehículo para 
alcanzar su destino no sea superior a 30 kilómetros. 
 
c) Cuando sean detectadas en carretera conductas infractoras en las que concurran 
circunstancias que puedan entrañar peligro para la seguridad, aún cuando no concurra 
ninguno de los supuestos señalados anteriormente. 
 
A los efectos previstos en este punto, los miembros de los Servicios de Inspección del 
Transporte Terrestre o los agentes de las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte 
actuantes habrán de retener la documentación del vehículo y, en su caso, la de la 
mercancía, así como la correspondiente autorización, hasta que se subsanen las causas 
que dieron lugar a la inmovilización, siendo, en todo caso, responsabilidad del 
transportista la custodia del vehículo, su carga y pertenencias. 
 
Cuando la inmovilización del vehículo pueda entrañar un peligro para la seguridad, el 
transportista vendrá obligado a trasladar el vehículo hasta el lugar que designe la 
autoridad actuante. En caso de no hacerlo, tal medida podrá ser adoptada por aquélla. 
Los gastos que pudieran originar las operaciones anteriormente señaladas serán, en todo 
caso, por cuenta del transportista, quien deberá abonarlos como requisito previo a la 
devolución del vehículo. 
 
La autoridad actuante únicamente podrá optar por no inmovilizar el vehículo en los 
supuestos anteriormente indicados, cuando concurran circunstancias bajo las que esa 
medida entrañaría un mayor peligro para la seguridad, las cuales deberán quedar 
documentadas expresamente en su denuncia. 
 
5. La comisión de las infracciones señaladas en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
14, 15.6, 15.7, 15.11, 15.18, 16, 17, 18, 20, 23, 37.1 y 37.2 del artículo 140, darán lugar 
a la pérdida de la honorabilidad de la persona que, en su caso, ocupe el puesto de gestor 
de transporte en la empresa infractora, durante un plazo no superior a un año, salvo que 
el órgano competente acuerde lo contrario mediante resolución motivada, por estimar 
que ello resultaría desproporcionado en el caso concreto de que se trate. 
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En todo caso, se entenderá desproporcionada la pérdida de la honorabilidad cuando el 
infractor no hubiese sido sancionado por la comisión de ninguna otra infracción muy grave 
en los 365 días anteriores a aquél en que cometió la que ahora se sanciona. 
 
A efectos de lo dispuesto en este punto, la Administración actuante deberá sustanciar un 
expediente sancionador al gestor de transporte, con propuesta de la pérdida de 
honorabilidad, independiente aunque simultáneamente a la tramitación del que se 
sustancie a la empresa por la comisión de la infracción de que se trate. En su caso, no 
procederá acordar la pérdida de honorabilidad del gestor, cuando éste pruebe que los 
hechos constitutivos de la infracción no le resultaban imputables por razón de su cargo. 
 
Cuando la infracción se hubiese cometido careciendo de autorización, la pérdida de 
honorabilidad afectará a la persona física que, en nombre propio o en representación de 
una persona jurídica, hubiese formalizado el contrato o emitido la factura de que se trate. 
 
Cuando la resolución sancionadora conlleve la pérdida de la honorabilidad del gestor de 
transporte, el órgano que la adopte lo comunicará al Registro de Empresas y Actividades 
de Transporte para que realice la oportuna anotación y, de oficio, lo comunique, a su vez, 
a la Administración competente sobre las autorizaciones afectadas, a fin de que ésta 
proceda a su suspensión, en los términos señalados en el artículo 52. 
 
6. La imposición de tres sanciones en el periodo de dos años, mediante resolución firme 
en vía administrativa, por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo 140.39, 
contado desde la imposición de la primera de ellas, en servicios realizados al amparo de 
una misma autorización de arrendamiento de vehículos con conductor, podrá dar lugar a 
la revocación de ésta. 
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También se establece una línea de ayudas directas a empresas ferroviarias afectadas por la subida de los precios de los carburantes y se 
modifica el régimen de ayudas a los servicios de transporte marítimo de pasaje, de carga, o de pasaje y carga rodada en régimen de pasaje, 
previstas en el RD-l 7/2026. 
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